
CON CCOO LUCHAS,
CON CCOO AVANZAS

PROPUESTAS DE CCOO PARA LA REGULACIÓN
DE LA JORNADA DOCENTE EN CONCERTADA

Jornada anual de 1.180 horas. 

Disminuir la jornada lectiva y aumentar la no lectiva.

Distribución de la jornada no lectiva en proporción a la 
jornada lectiva.

Precisar la definición de actividades lectivas y actividades 
no lectivas.

Limitar los periodos no lectivos a 5 semanales (3 no 
presenciales). 

Equiparar la jornada del personal de 1º ciclo de Infantil al 
resto del personal docente. 

Establecer la distribución de las jornadas no lectivas de 
lunes a viernes.

Jornada máxima de 30 períodos semanales.

Reducción a 30 horas para actividades no lectivas y solo 
durante los primeros 5 días laborables de julio. 

Regular la reducción de jornada para coordinaciones, 
órganos de gobierno...


